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"2025, Año de la muier lnd¡gena"

"En cada decis¡ón, justic¡a con rostro humanoi en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO:'I 5'Ii23.2024lJL-I

1. INSTITUÍO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el expédiente númerc 15'1123-20241JL-i, telativo al Procedimiento Ord¡nario Laboral, promovido por José Lu¡s Lugo

Lorenzo en contra de 1) Prorñotora artist¡ca y deporl¡va de Campeche S.A. de C.V.; con fecha 2!-!9_09!D!4bl9j9
?!?§. se dictó un proveído que en su parte conducente dice

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 25 de

nov¡embre del 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardañ los preseñtes autos, y; 2) con el escrito de fecha 08 de jul¡o de 2024

presenlado ante ¡a ofrcialía de partes de este juzgado el dia 09 ds julio de 2024, signado por la Licenciada N¡cole Daban

por medio delcual hace uso de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado por la parte demandada, 3) con el escrilo

de fecha 07 de lebrcro de 2025, signado por el ciudadano Jose Lu¡s Lugo Lorenzo -Parte Actora- presentado ante la

oficialia de partes de este juzgado el día 03 de abril de 2025 mediante el cual revoca apoderados, autoriza nuevos y solicita

se asigne nuevo buzón electrónico; 4) y con el escrito de fecha a la de su presentacióñ, signado por la Licenc¡ada ltzel

Guadalupe Cervera Salazar, presentado ante la oficialía de partes de este juzgado el día 02 de julio de 2025, mediante el

cual solicilá se regularice el presente procedimieñto; 5) seguido de los oficios 41742/2025.41743,41744, del licencrado

Gerardo Antonio Quijano de la Cruz, mediante el cual solicita informe iust¡ficado en e¡térm¡no de quine días, relátivo áljurcro

de amparo 1390/2025-V-A En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO; No contestac¡ón de la demañda, cumplimiento de aperc¡b¡m¡entos y preclusión de derechos

Se dice lo anterior, en rázón de que el plazo legal concedido altercero ¡nteresado empezó a cornputarse el miérco es 21 de

febterc de12024 y finalizo el martes 12 de maeo de\2024, al haber sido emplazado el martes 20 de febrero del 2024

SEGUNOO: Se ordenan not¡ficac¡ones por estrados o boletin elect.ónico.

En atencrón al punto qLre antecede; en térñinos de la seaunda oarte del párrafo orimero del artículo 873-A. en relación con el

primer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en v¡oor, se oadena que las subsecuentes

not¡f¡cac¡ones del lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social -tercero interesado-se real¡cen por medio de boletín o

estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en v¡gor

TERCERO: Personalidad juríd¡ca de la parte actoÉ.

a) Revocación de mandato de apoderado jua¡d¡co de la parte actora.

En atenc ón a la solicitud el ciudadano José Luis Lugo Lorenzo en su escrito de cuenta. se revoca la personalidad lurid ca

de os L¡cenciados lván Eduardo Escobar Aké, N¡cole Daban y Marco Anton¡o Magáña Reyes, reconocrda med ante

acuerdo de fecha 23 de enero de 2024, específicamente en el punto SEGUNDO, por lo que se deja sin efectos d cho

nombramrento

b) Se reconoce peEonal¡dad de nuevo apodeaado de la parte acto.a.

Atento a la solicitud el ciudadano Jose Lu¡s Lugo Lorenzo en su escrito de cuenta, y válorando la carta poder de fecha 07

de febrero de 2025, suscrita por el mismo, de conformidad con la fraccióñ I y ll del ñumeral 692 de la Ley Federal del Trabajo

se reconoce la personalidad ju.ídica de los l¡cenciados Wilbert del Camen Novolo Lugo, \Mll¡arn Anton¡o Pech

fuled¡ña, Móñica Ed¡el [¡toguel Ram¡rez, ltzel Guadalupe Cervera Salazar e lsabel de los Ángeles Ram¡rez Oz¡b como

apoderados jurid¡co de la parte acto6, al haber acreditado ser profes¡onistas en derecho, con la copia simple de las cedulas

profesionales número 6653140, 1248643,E936363,122935E3 y 13676605. expedidas por la Direccrón Genera de Profesiones

de la Secretar a de Educación PúbIca

>Á'!

En razón de haber transcurrido el término legal de 15 dÍas hábiles para que el lnstituto Mexicano del Seguro Social -
tercero ¡nteresado-, diera deb¡da conleslación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hásta la prese¡te fecha

hayan dado coñtestación alguna; con fundamento en el seoundo oárrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 y el

anículo 690. todos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se tienen por admit¡das las pet¡c¡ones de la parte actora, salvo

aquellas que sean contrarías a lo d¡spuesto por la Ley y se t¡eñe por perd¡do el derecho de d¡cha parte demanclacla

de ofrecer pruebas, ob.,etar las pru6bas ofrec¡das po.la parte actora y en su caso a lormular reconvención.

CUARTO: Domicilio para Not¡f¡caciones Personales de lá párte actora.
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2026 a las 12:00 horas para a celebración de la Aud¡encia Prelirninar que concierne al presente asunto laboral, La cua se

nuestras ofrcrnas se ubican en Avenida Patric¡o Trueba v de Reqil, No. 236 s Ra fael. con Códioo Postel 24090. de

esta Ciudad Capital de Sán Franc¡sco de Camoeche. Camoeche

En ese co¡texto y en atencrón a lo previsto en ei primer párrafo del numeral 720, en relación con el ordinal 735, ambos de a

Ley Federal del Trabajo eñ vigor;

siouiente hábil en oue surta efectos notificación del oresente acuerdo. d eberán comunicar a este Juzgado sr t enen

algún inconven¡ente en cuanto a que la Aud¡enc¡a Prel¡ñinar sea de carácter público; a la lecha y hora en que fue

programada; o alguna otra situacióñ que pudiera causar un contratiempo en eldesarrollo en dicha diligencia, a efecto de q!e

se loren las medroas necesafias para su déb,da celebracrón

§

notificaciones, el ubicado en Avenida Pedro Sainz de Ba randa. manzana 9. Lote 5. Fraccionarniento Villas de Ah Kim Pech

de esta ciudad de Caoital, por tanto, en términos del numeral 739 de la ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena sean

practicadas las notificacaones personales en elmismo.

-Autorización para oir y recibir ñotificac¡ones-

Ahora bien, al haber autorizado la parte actora, a los L¡ceñc¡ados W¡lben del Carmen Nove¡o Lugo, W¡ll¡am Antonro

Pech Med¡na, Món¡ca Ed¡el Moguel Ram¡rez, lt¿el Guadalupe Cervera Salazar e lsabei de los Áñgeles Ramirez Dzib;

para oir y rec bir notificaoones en su nombre con fuñd¿mento en la última oárte de la fracción Il del adici.rlo 692 de laleJ
Federal delTrabato en viqor se autoriza a dichas personas para tales efectos

QUINTO: Asignac¡ón de buzón electrón¡co a la parte actora.

En razón de que el c¡udadano Franc¡sco Jav¡er Medrna Alavez -Parte Aclora-, proporcionó nuevo correo electrónlco

oerardoqascaS(Aomail.com, por lo que se le otorgará buzón electrón¡co para acceso al expediente electrónico, y como lo

solicita, se deja sin efecto el aulorizado a kavés del proveído de dala 23 de enero del año 2024 ,luego entonces. dC

conlormidad con lo establecido en el seoundo oárrafo del artículo 873 de la Lev Federal delTrabaio en vioor, asignese buzón

electróñ¡co a la parte actora del presente asunto laboral, a efeclo de que pueda consultar el presente expediente de forma

electrónrca y reciba notif¡caciones por dicha via en térmiros del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en comento.

-Medidas por la As¡gnación del Buzón Electrónico-

En atenc¡ón a lo solicitado por el c¡udadano José Luis Lugo Lorenzo-Pade Actora-, se revoca el domiolio para orr y recibir

notiflcaciones, autorizado en proveÍdo de datá 23 de enero del 2024, y en su lugat se señala nuevo domicilio para oír y rec brr

Se le hace saber a la pafte actora, que deberá estar aiento de la documentación que reciba en el correo electrónico que

proporcionó a este Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su ñombre de usuario y clave de acceso corespondiente,

para que pueda ingresar debidarnente e su buzóñ electrónico.

Se le rnforma a la parte actora que, si presenta alguna drda o prob¡ema respecto del buzón electrónrco, puede cornunicarse

con nosotros, ya sea apefsonándose a nuestras instaJacrrnes que se ub¡can en Avenida Patícro frueba v de Reoil. No 236

San Rafael. con Códiqo Posta 24090. de esta Crudad CaDital de San Francisco de Camoeche. Camoeche. para mayor

rnformación o bien llámando al número telefónico del Poder Judicial del Estado 101) 98181-3-06-64- marcando el ¡úmero de

extensión 1246, correspondiente a este Juzgado Laboral

SEXfOi Se tiene por no presentado el escr¡to de .épl¡ca de la pa.te actora.

En razón de haber transcurrido el TÉRMINO LEGAL DE 08 OíAS HÁBILES para que el ciudadano José Lu¡s Lugo Lorenzo,

drera répl¡ca al escrito cle conlestación de la parte demanlada, habiéndola presentado O1 OiA HÁBlL POSTERIOR de haber

suriido efectos la nolificaciónt por lo que. con fundamento en elseouñdo oárrafo de¡ numeral 873-0. en relacrón al ordrnal 738

y e artículo 690, todos de la Lev Federal del Trábaio el vioor . se tiene por precluído su derecho de plantear réplica,

obietar las pruebas ofrecidas por los deñandado en el escrito de contestacióñ de derñanda, as¡ como de ofrecer

prL¡ebas con relación a su réplica.

Se d ce lo anterior, eñ razón de que el plazo legal concedrdo al ciudadano Jose Luis Lugo Lorenzo, empezó a computarse

el jueves 27 de junio de 2024 y final¡zó el ¡unes 08 de julio de 2024, al haber sido notificada el rn¡ércoles 26 de junio

de 2024, mediante buzón electrón¡co-

SEPTIMO: Se programa aud¡enc¡a prel¡m¡nar.

Con fundamento en el tercer párrafo del articulo 873-C de la Ley Federal del Trabajo, se fija 9!_di!_ig.eyqsL9jC_e!C-t9_d9!

verificará de manera presencial en la Sala de Aud¡encias lndependencia, ubicada eñ las instalaciones de este Poder

Jud¡cial del Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las partes involucradas en este asuñto laboral, que
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De igual forma se les hace saber a las partes -actor y demandado-, que en términos del numeral 713, en relacióñ con las

lracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo eñ vigor, p-U.9.d.e-0_q9.!Dp-?19.Q9 ?l

desahooo de la Aud¡enc¡a Prelim¡nar. mas no es oblioatoria su oresencia oara su veriflcación, ya que bastará con la

cor¡parecencia de sus respeclivos representañtes -quienes deberán ser Lacenciados en Derecho- para tenerlos po¡ presentes.

S¡n embargo, tamb¡éñ es importante comuñ¡carlos que, de no comparecer sus representantes, se tendráñ por

consentidas las actuaciones jud¡ciales queen cada€tapa sevent¡ley quedarán po.perd¡dos los derechos procesales

que deb¡eron ejercitarce en cada uha do las otapas susc¡tadas en la aud¡enc¡a.

Eñ caso de requer¡r el uso de aparatos tecnológ¡cos como celulares, Tablet, laptops, deberá ¡nformarlo a la autoridad
para que se les autorice el acceso con las l¡mitaciones coÍespondientes al uso de cámaras, v¡deograbaciones o

grabaciones de aud¡o.

OCTAVO: Se comun¡ca a las partes.

Que a programación de la aud¡encia preliminar fuera del plazo señalado en el último párrafo del artículo 873-C de la Ley

Federal del Trabajo, en vigor obedece de las cargas laborales de¡juzgado y los servidores judiclales que intervienen en la

sustanciacrón del procedimiento por el volumen de los asuntos que actualmente se encuenkan eñ trámite

SiNe de sustento. la jur¡sprudencia con número de registro 2056351

NOVENO: Rindase los ¡nformes requer¡dos por el Juzgado Primero de Distr¡to en el Estado de Campeche.

Se tiene por recibido los oficios 4174212025. 4174312025, 4174412025, de fecha 31 de octubre del 2025, signado por el

secretar o del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, relativo aljuicio de amparo 1390/2025-V-A promovido por José Lurs

Lugo Lorenzo por lo que, de confo¡midad con el articulo 117 y 1 38 de la Ley de Amparo, dese cumplimiento al requerirn ento

realizado a este Juzgado por la Autoridad Federal, por lo tanto, ríndase el informe justificado, adjuntando copia certilcada de

ás actuáciones respectrvas que obran en e¡ presente expediente

DECIMO: Se toma nota.

Se trene por recrbido el escrito de fecha a la de su presentación, signado por a Licenc¡ada ltzel Guadalupe Cervera Salazar.

presentado ante la oficialía de partes de este juzgado e¡ día 02 de jul¡o de 2025, mediante el cual solicita se regularice el

presente procedimie¡to, misma solicitud que ya ha sido atendida en el presente acuerdo.

OECIMO PRIMERO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado, intégrese a este

expediente, el escrito descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho

coffesponda.

DECIMO SEGUNDO: Notifi caciones.

De conformidad con el numeral 739 Ter, fracción lV de la Ley Federal del Trabajo, se comisiona alActuario y/o Notificador de

a Adscripció¡ que notirlca el presente acuerdo a las partes mediante buzón electrón¡co.

Notif¡quese y cúmplase. Asi lo provee y frrma. la licenciada Yuri l\¡aricela Cauich Can Secretaria de lnstrucción lnter na dei

Juzgado Laboral de¡ Poder Judic¡al del Estado sede Campeche

Lo que notif¡co a usted por medio de lista electrón¡ca, de conform

7 45 7 45-Bts y 7 46. de la Ley Federal del Trabajo vigente. en rela on co

del Estado de Campeche vlgente, para los efectos legales a q haya

San Francisco de Campeche, Cam eche

artículos 739 Ter, fracción lll,

y Orgán¡ca del Poder Judicial
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